
 
 
 
 

 

  JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 
 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

 Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  MMA 

 

Medellín, Primero (01) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Acción de Tutela  

ACCIONANTE 
 Beatriz Elena Escudero Giraldo  
C.C. Nro. 43.073.039 

ACCIONADO COLPENSIONES  

VINCULADO  PROTECCION S.A.  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00428 00 

INSTANCIA Primera 

TEMA 
Derecho de Petición-Mínimo Vital, Seguridad 
Social  

DECISIÓN Ordena Vincular  

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES sobre la eventual 

responsabilidad que le asiste a PROTECCIÓN S.A. 

 

En consecuencia, se ordena vincular a la ADMINSTRADORA DE FONDOS DE 

PENSOINES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. 

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito al representante legal de la entidad 

vinculada, para que en el término perentorio de UN (1) DÍA, se pronuncie con 

respecto a la pretensión contenida en la solicitud de amparo constitucional, Para 

tales efectos, se le remitirá copia del auto admisorio y de la tutela con sus anexos, 

advirtiéndole a la accionada que la omisión de respuesta hará presumir ciertos los 

hechos relatados por la accionante. 

 

Remitir la información solicitada al correo: J24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 
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